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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 108/2023 penal, promovido por Agustín Aragón Enríquez, en 
contra de la sentencia de ocho de octubre de dos mil veintiuno, dictada por los Magistrados Integrantes de la 
Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, 
dentro del toca 365/2021, por auto de treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, el Magistrado Presidente 
del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Trinidad 
Guadalupe Valdez Flores, Michelle Medina Valdez, Lucio Núñez Ríos, Óscar Alejandro Urías Mena, Juan 
Francisco Fernández Alarcón y Mirna Teresa Anda González, por medio de EDICTOS, para que dentro del 
plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, 
esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima conveniente, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple 
de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; 
se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, a 31 de octubre de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 545145) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO  
Luis Rodríguez López 
En los autos del juicio de amparo directo 294/2023, promovido por Perla Lizeth Colín o Lizzeth Colín, en 

contra de la resolución dictada por la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, en el toca penal 565/2019, por auto dictado el día de hoy se ordenó emplazar a Luis 
Rodríguez López, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excélsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, 
en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo.  

Mexicali, B.C. a 31 de octubre de 2023. 
Secretario del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Francisco Emmanuel Cervantes Núñez 
Rúbrica. 

(R.- 545151) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1295/2023-III, promovido por Juan José Chávez Aldama, contra actos del Primer 

Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; se 
emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Juan José Aceves Gómez, que dentro de los treinta 
días siguientes deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones que ocupan este juzgado, 
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 
para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, México; 08 de diciembre 2023. 
Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

Everardo Maya Arias 
Rúbrica. 

(R.- 545153) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

 
“JUAN JOSÉ CASTILLO OCHOA” 

“En auto diez julio dos mil veintitrés, dictado juicio amparo 502/2023, promovido por el quejoso, contra 
actos Juez Segundo Penal Justicia Integral para adolescentes del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, se hace de su conocimiento que tiene carácter tercero interesado, en términos artículos 5°, fracción 
III, inciso a) y 27 fracción III, inciso b), de la Ley Amparo; se ordena emplazamiento por edictos a juicio, para 
que si a sus intereses conviniere se apersone en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 
7727, Edificio X4, piso 4º, Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro término treinta días, a 
partir día siguiente última publicación del edicto; apercibido no comparecer lapso indicado, ulteriores 
notificaciones aún personales surtirán efectos por lista publique en estrados. A su disposición en Secretaría de 
Juzgado copia simple demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en Diario Oficial de la Federación y en periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana. Se expide en Zapopan, Jalisco, a diez noviembre dos mil 
veintitrés.- Doy fe. 

 
Secretario de Juzgado 

Jaime Francisco Topete Cooley. 
Rúbrica. 

(R.- 545322) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercero interesada Mabucapa I Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable, al margen un sello del Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Decimocuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

En el juicio de amparo 529/2021-IV, promovido por Cecilia Ahumada Álvarez, contra actos del Juez 
Vigesimoquinto Civil de la Ciudad de México, Juez Sexto de lo Civil, Actuario de su adscripción y Delegado 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, todas con sede en Tijuana, en el que 
sustancialmente se reclama el ilegal emplazamiento dentro del juicio especial hipotecario 1596/2010 del índice 
del Juzgado citado en primer término; juicio constitucional en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS a la 
tercero interesada Mabucapa I Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, con el fin de que 
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dentro del plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de los edictos, se apersone a este juicio 
con el carácter de tercero interesada si a su derecho conviniere. Por lo que queda a su disposición en la 
secretaría del juzgado, copia de la demanda promovida por la parte quejosa e informes justificados. 
Apercibida que de no comparecer en el término indicado, las subsecuentes notificaciones se le harán por 
medio lista que se fije en los estrados de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y se le tendrá emplazada a este juicio en esta forma por ignorar su domicilio. Finalmente se le informa 
que se encuentran señaladas las once horas del once de diciembre de dos mil veintitrés, para la celebración 
de la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo. 
 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, 10 de octubre de 2023. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Baja California, en Tijuana 
Sergio Alejandro Lepe Olivera 

Rúbrica. 
(R.- 545140) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 590/2023, promovido por María Gloria Leyva Ochoa, por su propio derecho, contra el 

laudo de diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, en el expediente laboral 4768/2011, por desconocerse el 
domicilio de la parte tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a 
Asistencia Sanitaria NF, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que cuentan con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal 
colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados de este 
tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 18 de octubre de 2023. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 545340) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 478/2023, promovido por Alejandro Gómez Cabrales, por conducto de sus apoderados 

legales Juan Santiago Ponce Ornelas y Eberto Gutiérrez Yocupicio, contra el laudo de treinta de septiembre 
de dos mil veintidós, dictado por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
con sede en esta ciudad, dentro del expediente 633/2000, por desconocerse el domicilio de la parte tercera 
interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Operadora Urimay, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y a Productora Urimay, Sociedad Anónima de Capital Variable y como propietaria 
de las embarcaciones denominadas Buque Motor JRXX, JRVII y JRXIV, haciéndoles saber que cuentan con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal 
colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibidas que de no hacerlo así, las posteriores se les harán por lista que se fije en los estrados de este 
tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 08 de noviembre de 2023. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 545342) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 479/2023, promovido por Julio Enrique González Medina, por conducto de su apoderado 

legal Jesús Murguía Plascencia, contra el laudo de treinta de septiembre de dos mil veintidós, dictado por la 
Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, dentro 
del expediente 633/2000, por desconocerse el domicilio de la parte tercera interesada, se ordena emplazar a 
juicio por medio de la publicación de edictos a Operadora Urimay, Sociedad Anónima de Capital Variable y a 
Productora Urimay, Sociedad Anónima de Capital Variable y como propietaria de las embarcaciones 
denominadas Buque Motor JRXX, JRVII y JRXIV, haciéndoles saber que cuentan con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidas que 
de no hacerlo así, las posteriores se les harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 08 de noviembre de 2023. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 545352) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1244/2023, promovido por Candelario Zapata Alamilla, se ordenó emplazar por 

edictos a la parte tercera interesada PYASUR S.A. DE C.V., a fin de que comparezca a ejercer su derecho 
como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de 
la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de cinco de julio de dos mil 
veintidós, dictado en el expediente laboral 2564/2012, se señaló como autoridad responsable a la Junta 
Especial Número 36 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tabasco, con residencia en 
Villahermosa. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo le precluirá, y todas las notificaciones, aun las personales, se le harán por lista, hasta en tanto 
cumpla con ese requisito, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida  
Ley de Amparo. 
 

La Secretaria del Tribunal 
María de Lourdes de la Cruz Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 545356) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Víctor Manuel Corzo Moreno. 
En el juicio de amparo 750/2023-VI-B promovido por Salustiano Velázquez Abarca, contra actos del Juez 

Tercero del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tuxtla, Chiapas, con sede en esta ciudad, en la que reclama el 
ilegal procedimiento seguido en forma de juicio, en el expediente número 208/2018, relativo al juicio Especial 
Hipotecario en el cual Claraseli Díaz Gómez y Guillermo Antonio López Gutiérrez, fueron demandados en la 
vía Especial Hipotecaria; secuestrando el bien inmueble ubicado en el lote número 27 de la manzana 7-A de 
la Colonia Sahop en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; sin que se haya respetado su derecho de audiencia; se ordena 
emplazar a juicio al tercero interesado Víctor Manuel Corzo Moreno. Hágase del conocimiento del tercero 
interesado, que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
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los edictos, deberá comparecer ante este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 
2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario 
de nueve a quince horas, a recoger las copias de traslado, y comparezca a juicio si a sus intereses conviene y 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán a través de los estrados de este Juzgado. Asimismo, hágasele saber 
que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del cinco de diciembre de dos mil veintitrés, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Minerva Selene Flores Bermúdez. 
Rúbrica. 

(R.- 545321) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

Tercero interesado: Alexis Magdaleno Figueroa 
 En el juicio de amparo 315/2023, promovido por José Luis Castellón Sosa en calidad de defensor  

de la víctima de identidad reservada M.N.L.F. contra actos del Juez de Primera Instancia adscrito al Juzgado 
de Control, Juicio Oral y Ejecución Penal Especializado en Violencia contra las Mujeres del Primer  
Distrito Judicial en el Estado de Jalisco. Por tanto, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado 
Alexis Magdaleno Figueroa, a efecto de presentarse dentro los próximos treinta días ante esta autoridad, 
emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso b) y c), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Apercibido que de no hacerlo, por si o por representante legal,  
se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista que  
se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, de la  
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, como lo es  
“El Universal” o “Excelsior”. 

 
Zapopan, Jalisco, siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Priscila Harrigan Nieto. 

Rúbrica. 
(R.- 545359) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de doce de septiembre de dos mil veintitrés, dictado en el 

juicio de amparo 640/2023, promovido por Rosa Bello Pérez, Subdirectora de Consultoría Jurídica de 
Petróleos Mexicanos, contra actos del Titular del Área de Responsabilidades de la Unidad de 
Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, y otras autoridades; con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordena el emplazamiento a juicio al tercero interesada Rodrigo Ignacio Chávez del Castillo, por 
edictos, los cuales, se deberán publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que 
comparezca ante este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, por sí, o por apoderado que pueda representarla, en el término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las 
copias simples para su traslado, de la demanda de amparo, auto admisorio, así como del proveído de doce de 
septiembre de dos mil veintitrés; apercibida que en caso de no presentarse dentro del término establecido 
para ello, se tendrá por hecha la notificación en su entero perjuicio. 

 
En la Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2023. 

El Secretario adscrito al Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Diego Armando Juárez Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 545525) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 

Puebla, Pue. 
EDICTO: 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO, PUEBLA, 

PUE. En el juicio de amparo directo 279/2023, promovido por Federico Pablo Ovaloiz Cuautle Flores, se 
ordena emplazar al tercero interesado IAP Integración y Automatización de Puebla Sociedad Anónima de 
Capital Variable, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación 
de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta 
ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que 
se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo directo contra el laudo 
de uno de febrero de dos mil veintitrés, dictado por la Junta Especial Número Treinta y Tres de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla, en el juicio laboral 924/2017. 

 
Puebla, Pue, a catorce de noviembre de dos mil veintitrés. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Sexto Circuito Puebla, Pue. 
Lic. Gregorio Miguel Romero Castro 

Rúbrica. 
(R.- 545668) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 

Puebla, Pue.  
EDICTO: 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO PUEBLA, 

PUE. En el juicio de amparo directo 309/2023, promovido por María Faustina Ángeles Arroyo, se ordena 
emplazar al tercero interesado Quality Administración, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de 
edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta 
ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que 
se fije en estrados, lo anterior toda vez que la quejosa promovió demanda de amparo directo contra el laudo 
de veintidós de febrero de dos mil veintitrés, dictado por la Junta Especial Número Treinta y Tres de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla, en el juicio laboral 1821/2016. 

 
Puebla, Pue, a catorce de noviembre de dos mil veintitrés. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Sexto Circuito Puebla, Pue. 
Lic. Gregorio Miguel Romero Castro 

Rúbrica. 
(R.- 545671) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 535/2023-IV 
Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio XA, 

primer piso, fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco, código postal 45010 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: José Juan Guzmán Raya. 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 535/2023, promovido por Yesica Mariana Martín del 

Campo Granados, por sí y en representación del menor J.G.G.M., contra los actos que reclama del Juez 
Primero de lo Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en la interlocutoria de seis 
de enero de dos mil veintitrés, dictada por el Juez Primero de lo Familiar del Primer Partido Judicial del Estado 
de Jalisco, en el expediente 537/2018-I, mediante el cual resolvió el incidente de reducción de pensión 
alimenticia en favor del menor J.G.G.M. y su ejecución. Además, toda vez que la parte quejosa no cuenta con 
solvencia económica para cubrir la publicación de edictos, por tanto, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordena publicar el presente edicto, el cual será a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal. Se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ 
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HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DEL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la 
celebración de la audiencia constitucional, por lo que quedan a su disposición las copias de ley en la 
secretaría del juzgado. Asimismo, se le hace saber que deberán presentarse, si así es su voluntad, a deducir 
sus derechos ante este Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, en el juicio de amparo antes mencionado, dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación; en el entendido que de no comparecer a señalar domicilio para 
recibir notificaciones, las subsecuentes se le practicarán por medio de lista, aun aquellas de carácter personal, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 06 de noviembre de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Susana Castro León. 

Rúbrica. 
(R.- 545326) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 779/2023, promovido por Víctor Manuel Contreras Ramírez; se emplaza a 

juicio Concepción María Mejía Can; parte tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de 
que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a trece de noviembre de dos mil veintitrés. 

Jueza Interina del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 
Liliana Delgado González. 

Rúbrica. 
(R.- 545675) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercero interesada: Arrendadora Néctar de México Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 1149/2023-I, promovido por la persona moral PERCOGAS Sociedad Anónima de 

Capital Variable, contra las autoridades y actos reclamados precisados en el escrito inicial de demanda, por 
este medio se determinó emplazarlo como tercero interesado; se le hace saber que puede apersonarse dentro 
del término de 30 días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo 
que a su interés estime pertinente y que está a su disposición en la secretaría de este Juzgado las copias 
correspondientes de las demandas de amparo, apercibido que de no comparecer dentro de dicho término, se 
seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista y que se fije en 
los estrados de este tribunal, asimismo que la audiencia constitucional se encuentra señalada para el 
dieciocho de octubre del año en curso. Lo anterior con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Amparo. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Octubre 31 de 2023. 

Secretario del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 

Licenciado Bolívar López Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 545678) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 632/2022, promovido por Juan Ángel Martínez Nájera, contra actos del 
Juez Segundo de lo Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial, se dictó un acuerdo en 
el que, atendiendo a que se desconoce el domicilio actual de María Ascensión Barajas Montoya, quien tiene el 
carácter de tercera interesada, se ordenó emplazarla por edictos, por lo que se le hace de su conocimiento 
que queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de 
garantías y además, que se han señalado las nueve horas del seis de noviembre de dos mil veintitrés, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese 
término, no comparece, se le hará las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 21 de noviembre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Lic. Julieta Elena Martínez Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 545695) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 214/2023, promovido por CONCEPCIÓN VENTURA HERNÁNDEZ, contra 

el acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México y su 
ejecución atribuida al Tribunal de Enjuiciamiento del mismo Distrito Judicial, consistente en la sentencia 
dictada el veintidós de junio de dos mil diecisiete, en el toca de apelación 181/2017; se emitió un acuerdo para 
hacer saber a la tercera interesada Guadalupe Olvera Gutiérrez, que dentro de los treinta días siguientes al de 
la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en las instalaciones que ocupa 
este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que 
de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 545697) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, por el suscrito 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con 
sede en Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, 
por medio de los presentes edictos a los terceros interesados TRIDEX DEL NOROESTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; ROAN ADMINISTRACIÓN Y RECLUTAMIENTO DE PERSONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; ANEXA TELESERVICES Y/O PROPIETARIO 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO; en el Juicio de Amparo Directo Laboral 859/2022, promovido 
por GUILLERMO IVÁN CUEVAS CABRERA, contra el laudo de veintidós de junio de dos mil veintidos, dictado 
por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, en los autos del 
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expediente 4076/2010, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Calle Juan Antonio 
Ruibal Corella, número 175, colonia La Manga de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del conocimiento de 
los terceros interesados, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que pueda 
representarlos, se seguirá el juicio de amparo en rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se verificarán por lista, que se fijará en la listas que se colocan al acceso del edificio de este tribunal, 
con una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico "Excelsior" o "El Universal". 

 
Hermosillo, Sonora, 17 de octubre de 2023 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Magistrado José Israel Hernández Tirado 

Rúbrica. 
(R.- 545343) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 
 

Emplazamiento 
En el juicio de amparo indirecto 1470/2023-VII, promovido por Eduardo Alonso Gómez, por conducto de su 

defensor, contra actos del Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México y otras autoridades; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado 
Mario López Martínez, que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificado 
en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia 
Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 9 de diciembre de 2023 
Por Acuerdo de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 

Federales en el Estado de México. 
Víctor Manuel Rendón Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 545983) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
4. Adrián Cuevas González, tercero Interesado en el juicio de amparo 562/2023, de este Juzgado Tercero 

de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Rubén Blanca Díaz, defensor particular 
del quejoso Alejandro Vázquez Munguía, contra actos de la 1. Juez de Oralidad Penal y Ejecución del Sistema 
Acusatorio Adversarial de la región Judicial Oriente con sede en San Juan de los Llanos Libres, Puebla (José 
Álvaro Sarmiento Márquez); se ha ordenado emplazar por edictos al referido tercero interesado; que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: "Reforma", "Excélsior", "El Financiero" o "El Universal", a elección del Consejo de la 
Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado 
copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio y del acuerdo de esta data, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 546124) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

 
1. VÍCTOR MANUEL ORTÍZ CARRASCO O VÍCTOR ORTÍZ CARRASCO. 
En los autos juicio de amparo 1008/2022-I-A, del índice de este juzgado, promovido por Ruth Chagala Mil, 

se ordenó emplazar por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en 
la Ciudad de México; así como en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su 
disposición en la secretaría de esta juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito 
su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la 
audiencia constitucional se celebrara a las diez horas del dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 21 de noviembre de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Guadalupe Munguía Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 546130) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

Pral. 949/2023-IV 
EDICTO 

 
“En cumplimiento a lo ordenado por auto de treinta de noviembre de dos mil veintitrés, dictado por el 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia 
en Toluca, en el Juicio de Amparo 949/2023-IV, promovido por Ricardo Sandoval López, contra actos del 
Juez de Control del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México y otras autoridades; en el cual se les 
tiene como terceros interesados a Carlos Rodríguez Moreno y Lidio Mendoza Romero; y en términos del 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su artículo 2º, se ordena emplazar por medio del presente edicto, a este juicio a 
Carlos Rodríguez Moreno y Lidio Mendoza Romero; para que si a su interés conviniere se apersonen al 
mismo, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, informándoles que se han señalado las diez horas con treinta minutos del veintiocho de diciembre 
de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la 
Secretaría número cuatro de este Juzgado copia autorizada de la demanda.” 

 
Toluca, México; 06 de diciembre de 2023. 

Secretaria de Juzgado. 
María Esthela Iturbe Valdés 

Rúbrica. 
(R.- 546156) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento al tercero interesado Dionicio Federico Nava Pérez. 
Presente.  
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1291/2023, promovido por Methzery Nava González, 

Verónica González Vázquez y Federico Nava González, contra actos del Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, a quien reclaman el proveído de veinte de junio de dos mil veintitrés, dictado dentro 
del expediente 581/2004 de su índice, y al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, 
el cinco de octubre de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios 
“Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
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Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, 
aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de 
la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Gabriela Toxtle Limón. 

Rúbrica. 
(R.- 545681) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
Pral. 1263/2023-III 

EDICTO 
 
“En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, dictado por 

el Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con 
residencia en Toluca, en el Juicio de Amparo 1263/2023, promovido por Miguel Angel y José Javier ambos de 
apellidos Becerril Contreras representantes legales de Miguel Ángel Becerril Degollado, contra actos de los 
Magistrados que integran el Pleno de la Segunda Sala Colegiada Civil de Toluca, del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de México y otra; en el cual se le tiene como tercero interesado; y, en términos del 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de supletoriamente a la Ley de Amparo, 
por disposición expresa de su artículo 2°, se ordena emplazar por medio del presente edicto, a este juicio a 
Rodolfo Jaimes Muciño; para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del plazo de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, informándole que se han 
señalado las diez horas con diez minutos del veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría número tres de este 
Juzgado copia autorizada de la demanda.” 

 
Toluca, México; 06 de diciembre de 2023. 

Secretaria de Juzgado. 
María Esthela Iturbe Valdés 

Rúbrica. 
(R.- 546158) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Diario Oficial 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés. En el juicio de amparo 1139/2022-V-B, promovido por 
María Guadalupe Díaz Camacho, por propio derecho; se ordenó emplazar a la tercera interesada Cristina 
López Ortega para que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el 
sumario citado, en el que se señaló como acto reclamado el emplazamiento de veinticuatro de febrero de dos 
mil veintiuno, realizado en los autos del juicio laboral 176/2020, del índice de 1. Junta Especial Número Diez 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, Estado de México; y como 
consecuencia la ejecución del laudo emitido en el mismo; y como preceptos constitucionales violados, los 
artículos 1, 14 y 16. Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las 
nueve horas con treinta y cinco minutos del trece de noviembre de dos mil veintitrés, la cual se diferirá hasta 
en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la 
última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
El Secretario. 

Joshua Ariel Díaz Dávila. 
Rúbrica. 

(R.- 546291) 



Viernes 29 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     535 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Tercera interesada: Alicia María de la Asunción Olvera de Caso. 
En el juicio de amparo 1507/2023, promovido por MARÍA FÉLIX GARCÍA CERVANTES contra actos de 

Titular del Área de Investigación del Órgano Interno de Control de la Secretaria de Educación Jalisco y otros, 
de quienes reclama la resolución de dos de junio de dos mil veintitrés, en el Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa número 016/2022, así como la inconstitucionalidad de normas aplicadas en 
dicha resolución y ejecución. Por tanto, se ordena emplazar por edictos a Alicia María de la Asunción Olvera 
de Caso a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo 
los términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional las once horas con cincuenta y 
cuatro minutos del diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, a la cual podrán comparecer a defender sus 
derechos, para lo cual quedan a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la secretaría de 
este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, treinta de noviembre de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciada Laura Alicia Rivas Vega. 
Rúbrica. 

(R.- 546501) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 867/2023 
EDICTO: 

 
Mediante auto emitido el dieciocho de abril de dos mil veintitrés, este Juzgado Decimoquinto de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida 
por Juan Carlos Hernández Álvarez, contra actos del Juez Décimo Primero de lo Civil del Primer Partido 
Judicial y Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio ambos del Estado de Jalisco; demanda 
de amparo que se registró con el número 867/2023; asimismo, se reconoció como terceros interesados a 
Giovanna Araceli Sánchez Campos y José Luis Flores Aldave y otros, a quienes por este medio se les 
emplaza al amparo, se les hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste a defender sus 
derechos dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente edicto; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de 
amparo y auto admisorio, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de la Ley de Amparo. 

 
Zapopan, Jalisco, veintinueve de noviembre de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Carol Janet Bezana Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 546541) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas con residencia en Tampico 

EDICTO 
 
Julio César Pérez Sobrevilla. 
Se da cumplimiento al auto de dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, dictado en el amparo indirecto 

725/2019. En el diverso juicio de amparo 881/2018-III-9, del índice de este juzgado, el quejoso Alejandro Solís 
Flores, por escrito presentado el ocho de enero de dos mil diecinueve, amplió su demanda de amparo contra 
actos del Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Civil, con sede en Altamira, Tamaulipas, que hizo consistir 
en: la resolución de diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, emitida dentro del incidente de cobro de 
honorarios derivado del juicio sumario civil 655/2012. Al no tener relación dicho acto ordenó dar trámite como 
nueva demanda la cual quedó registrada con el juicio de amparo 725/2019, del índice de este juzgado; por 
auto de cuatro de julio de dos mil diecinueve, se admitió a trámite la demanda de amparo; y en proveído de 
dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, se señalaron las once horas del catorce de marzo de dos mil 
veinticuatro, para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple del escrito de ampliación de 
demanda de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibido que, si no comparece, se continuará el 
juicio y por su incomparecencia se le hará las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por 
medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta 
del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Tampico, Tamaulipas, 16 de noviembre de 2023 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Advento Hernández Reyna 
Rúbrica. 

Secretaria 
Lic. Diana Elizabeth Cruz Cervantes. 

Rúbrica. 
(R.- 545690) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
POR ACUERDO DE VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENÓ LA 

PUBLICACIÓN DE EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LAS CUALES DEBERÁN SER 
POR TRES OCASIONES, CON INTERVALOS DE UNA SEMANA, EN EL QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE EN EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN CON 
RESIDENCIA EN MORELIA, CON FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
SE ADMITIÓ A TRÁMITE EL PROCEDIMIENTO INICIADO CON MOTIVO DE LA SOLICITUD DE 
DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE PERSONA DESAPARECIDA 7/2023, EL CUAL FUE 
PROMOVIDO POR DAVID SILVA ESCOTT CONCUBINO DE MARÍA ESTHER AGUILAR CANSIMBE 
(VICTIMA DIRECTA); POR TANTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE DECLARACIÓN 
ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS, SE HACE EL LLAMADO DE 
CUALQUIER PERSONA QUE TENGA INTERÉS JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN 
ESPECIAL DE AUSENCIA DE MARÍA ESTHER AGUILAR CANSIMBE, PARA QUE COMPAREZCA AL 
MISMO SI A SUS INTERESES CONVINIERE, Y SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DEBERÁ 
PRESENTARSE AL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON 
RESIDENCIA EN MORELIA, UBICADO EN EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL AV. CAMELINAS NO. 
3550 NIVEL 1 COL. CLUB CAMPESTRE MORELIA, MICHOACÁN, EN HORARIO DE NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS A LAS CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
QUINCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, Y QUE SI PASADO ESE TÉRMINO NO COMPARECEN, SE RESOLVERÁ EN DEFINITIVA SOBRE 
LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA. 

 
Morelia, Michoacán, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado. 
Katia Orozco Alfaro 

Rúbrica. 
(R.- 545729) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, 

con sede en Coatzacoalcos 
EDICTO 

 
Para emplazar a la demandada Servicios Tech, Sociedad Anónima de Capital Variable, en los autos del 

Procedimiento Ordinario 191/2023, que se tramita ante este Tribunal, por Noe Domínguez Gil, quien demandó 
de Servicios Tech, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros la indemnización por despido y prestaciones 
accesorias, se admitió a trámite el treinta de junio de dos mil veintitrés, a través de acuerdo de treinta de 
octubre de dos mil veintitrés, ante la imposibilidad de localizar su domicilio, se ordenó emplazar a la aludida 
demandada por medio de edictos que se publicarán, en un periódico de circulación nacional y en el Diario 
Oficial de la Federación por dos veces con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, a fin de que dentro 
del término de veinte días hábiles acuda al local que ocupa este tribunal a dar respuesta a la demanda, 
acreditar su personalidad, ofrecer pruebas, objetar las de la actora, formular reconvención, la notificación 
realizada de esta forma surte sus efectos a partir del día siguiente de la última publicación. Quedando a 
disposición de la citada demandada, en las oficinas que ocupa este Tribunal, sito en calle Zamora, número 
419, colonia Centro, Código Postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, las copias de traslado para su debida 
instrucción. Apercibida que, de no comparecer y no dar contestación a la demanda, dentro del término 
establecido, se tendrán por precluídos sus derechos, se previene a la demandada que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de la residencia de este Tribunal, y de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones se realizarán por Boletín. 

 
Atentamente 

Coatzacoalcos Veracruz, veintiséis de diciembre de dos mil veintitrés 
Secretaria de Instrucción del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de Veracruz con sede en Coatzacoalcos 
María Reyna Morales Ramirez 

Rúbrica. 
(R.- 545730) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Oaxaca, 

con sede en Oaxaca 
EDICTO 

 
En el procedimiento laboral ordinario 204/2022, promovido por Carlos Roberto Vázquez Sánchez, contra 

Transportes Aeromar, S.A. de C.V., se dictó un acuerdo para emplazarlo a juicio por medio del presente 
edicto, para que se apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el local de este Tribunal 
Laboral, sito en Avenida Independencia número mil seiscientos ocho, colonia Centro, código postal sesenta y 
ocho mil, Oaxaca, Estado de Oaxaca, por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Apercibido que 
en caso de no comparecer y no dar contestación a la demanda, dentro del plazo establecido, se tendrán por 
admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así 
como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, ello sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas, para demostrar que el actor no era trabajador, que no 
existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora; también que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia este órgano federal o de no comparecer, se le 
hará las subsecuentes notificaciones por medio de boletín. Quedan a su disposición en el local que ocupa 
este tribunal, copia cotejada del escrito inicial de demanda de fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, 
pruebas y anexos, acuerdo de quince de noviembre de dos mil veintidós, escrito de desahogo de prevención 
de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, acuerdo de veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. 

 
Atentamente. 

La Secretaria Instructora del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Oaxaca, con sede en Oaxaca. 

Carolina Regules Ramirez. 
Rúbrica. 

(R.- 545979) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 44/2023 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las nueve horas con cuarenta y seis minutos del doce de abril de dos mil veinticuatro para la 
celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Mateo Michel Nava. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, con el fin de que quien se 
considere con derecho sobre un vehículo de la marca Bajaj, modelo Boxer, clase motocicleta, tipo trabajo, con 
placas de circulación KBN7E, del Estado de Jalisco, con número de identificación vehicular 
MD2A21BZ5FWJ50346, año 2015 con numero de motor PFZWEJ8627; comparezca a la audiencia 
programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 28 de noviembre de 2023. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal  

en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 545980) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  
del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 

EDICTO 
 

ERICK A. BECERRIL RANGEL Y/O ERICK ALEJANDRO BECERRIL RANGEL 
En el juicio ordinario laboral 310/2022, promovido en su contra por Ma. Teresa Olga Meléndez Rodríguez, 

en representación de Erick Daniel Muñoz Castillo, por diversas prestaciones laborales, en virtud de que no ha 
sido posible la localización de su domicilio, mediante acuerdo de diez de julio de dos mil veintitrés, se ordenó 
su emplazamiento por medio de edictos. Para tal efecto, se le hace saber que cuenta con quince días hábiles 
a partir del día siguiente al último de los dos edictos publicados, para acudir a las instalaciones de este órgano 
jurisdiccional a recoger los traslados necesarios y para contestar la demanda. Por tanto, a partir de que acuda 
a recoger dichos traslados, o bien, haya fenecido el término anterior para recogerlos, contará con otros quince 
días hábiles para producir su contestación. En el entendido que, en caso de no comparecer y no dar 
contestación en el plazo concedido, se tendrán por admitidas las peticiones del actor, salvo las contrarias a la 
ley, y se tendrá por perdido su derecho a ofrecer pruebas, a objetar las de su contraria y, en su caso, a 
formular reconvención, en términos de los artículos 712 y 873-A de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su 
disposición, en las oficinas que ocupa este tribunal, las copias de traslado de la demanda y documentos 
anexos. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de diez de julio de dos mil 
veintitrés. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro; 23 de noviembre de 2023. 
Secretario Instructor del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
Adán Israel Álvarez del Castillo Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 545982) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 45/2023 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las diez horas con dieciséis minutos del doce de abril de dos mil veinticuatro para la celebración 
de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo Penitenciario de 
Puente Grande, y será presidida por la Jueza de Control Juana Beatriz Aguilar Jiménez. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, con el fin de que quien se 
considere con derecho sobre numerario en moneda nacional que asciende a la cantidad de $500.00 
(Quinientos pesos 00/100 m.n.) en monedas de denominación de $1.00 peso, moneda nacional; comparezca 
a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 27 de noviembre de 2023. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 545985) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Coatzacoalcos 

EDICTO 
 

Comisariado Ejidal del ejido Tecuanapa, municipio de Acayucan, Veracruz. 
(Tercero interesado). 
En cumplimiento al acuerdo de diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, dictado por Nancy Juárez 

Salas, Jueza Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, asistido 
de la licenciada María José Hernández Reyes, Secretaria que autoriza, en el juicio de amparo 733/2022-VI, de 
la estadística de este juzgado, promovido por Carmen Hernández Ramírez, se demanda la protección de la 
Justicia Federal contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito 40, con sede en San Andrés Tuxtla, 
Veracruz, y otra autoridad, en el que reclamó la resolución de cuatro de julio de dos mil veintidós, dictada en el 
expediente 301/2022 del índice del Tribunal Unitario Agrario Distrito 40, con sede en San Andrés Tuxtla, 
Veracruz, en donde se ordena el desalojo del predio denominado Rancho El Sol, antes conocido como 
parcela número dos, del poblado de Tecuanapa, del municipio de Acayucan, Veracruz, del cual aduce es 
legítima propietaria, así como las consecuencias de dicha resolución, entre ellas, la ejecución de la orden de 
desalojo del predio citado, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, es 
decir, los días catorce, veintiuno y veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; 
asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimonoveno de Distrito en el 
Estado de Veracruz, residente en esta ciudad de Coatzacoalcos, sito en Avenida Heroico Colegido Militar, 
número 401 y 403, esquina Zaragoza, colonia Centro, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos (veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés), a defender 
sus derechos en el presente juicio de amparo. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 17 de noviembre de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. María José Hernández Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 546128) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio Xa, 

primer piso, fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco, código postal 45010 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: Luis Alejandro Uribe Cerda. 

Juicio de amparo 1274/2023-V, promovido Computer Land de Occidente sociedad anónima  
capital variable, por conducto apoderado legal Gustavo Campa López, contra acto Quinta Junta 
Especial Local Conciliación y Arbitraje Estado Jalisco y Presidente, consistente en emplazamiento  
a juicio 504/2020/5-G, como consecuencia lo actuado con posterioridad, laudo y ejecución; el veintisiete de 
noviembre año en curso, por ignorarse domicilio tercero interesado Luis Alejandro Uribe Cerda, se ordenó 
emplazamiento por edictos. Se hace conocimiento que se encuentran señaladas DIEZ HORAS CON 
CUARENTA Y UN MINUTOS TRECE DICIEMBRE DOS MIL VEINTITRÉS, audiencia constitucional, quedan 
a disposición copias de ley secretaría del juzgado. Asimismo, deberá presentarse, si es su voluntad a 
deducir derechos, dentro de treinta días a partir del día siguiente última publicación; de no comparecer  
a señalar domicilio notificaciones, subsecuentes por lista, aun personales. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “El Excélsior”. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a siete de diciembre de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Ruth Figueroa Valle. 

Rúbrica. 
(R.- 546220) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 87/2023 

EDICTO: 
 
Emplácese por edictos a los siguientes terceros interesados: 
1. Benjamín Cea Douglas; 
2. EDIGRAFIK DIGITAL, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable; y, 
3. PRINTING ARTS MÉXICO, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable. 
En el juicio de amparo 87/2023, promovido por Carlos Augusto Rentería Navarro, contra actos  

de la autoridad responsable Juez Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, en relación con 
el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar por edictos a Benjamín Cea Douglas, EDIGRAFIK DIGITAL, sociedad de responsabilidad limitada 
de capital variable y PRINTING ARTS MÉXICO, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Universal”, por ser uno de los de mayor circulación a nivel nacional; queda a su disposición en este 
Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígaseles que cuentan con un plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer 
derechos; y que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del veintisiete de diciembre de dos 
mil veintitrés, para el verificativo de la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, a siete de diciembre de dos mil veintitrés. 

Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Maestro Rodrigo Torres Padilla. 

Rúbrica. 
(R.- 546281) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 
Tercero Interesado: Daniel Alejandro Torres Escobar albacea provisional de la sucesión intestamentaria 

a bienes del tercero interesado Ernesto Arturo Torres Alvarado. 
En el juicio de amparo 154/2023, promovido por Rogaciano Infante Gallardo, contra actos del Juez Mixto 

de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial, con cabecera en Ciudad del Maíz, San Luis Potosí y 
otra autoridad; usted tiene el carácter de tercero interesado; el veintiuno de noviembre del año en curso, se 
ordenó emplazarlo al juicio por medio de edictos; se le hace saber que en la demanda, el acto que se reclama 
al Juez Mixto de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial, con cabecera en Ciudad del Maíz, San Luis 
Potosí, es el mandamiento mediante el cual se establece que se despoje de un inmueble propiedad del 
quejoso Rogaciano Infante Gallardo, dentro del juicio ordinario civil número 373/2016, por acción 
reivindicatoria que promueve Arturo Torres Alvarado y Judith Aidé Escobar Mendoza en contra de Eliseo 
Rodríguez de León, siendo la propiedad denominada “Los Bambinos”, ubicado en el municipio de El Naranjo 
el cual tiene una superficie de 17-25-22 hectáreas; y su ejecución; asimismo, se le hace saber que se 
encuentra programada la audiencia constitucional para las diez horas con cincuenta y tres minutos del seis de 
diciembre de dos mil veintitrés. Por lo que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis, 
con residencia en Ciudad Valles, sitio en Abasolo 414, altos Primer Piso, Zona Centro, Ciudad Valles, San 
Luis Potosi, a hacer valer los derechos que estime pertinentes y señalar domicilio para ir y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido que en caso de hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por 
lista que se fije en los estrados de este órgano de control constitucional, quedando a su disposición en este 
Juzgado copia de la demanda. 

 
Ciudad Valles, San Luis Potosí a veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

Secretaria adscrito al Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, 
con residencia en Ciudad Valles. 

Selene Vázquez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 546503) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Cintalapa de Figueroa 

EDICTO 
 
María de Jesús Alonso de los Santos. En autos del juicio de amparo indirecto 238/2023-IV del índice de 

este juzgado, el veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo 
a que se desconoce su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, así como el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de la materia, en términos de su artículo 2°, por este medio, se ordenó emplazarla a juicio en su carácter 
de tercera interesada, dentro del referido juicio de garantías, promovido por Pablo César Barboza Cortés, en 
su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada como Laboratorios PISA de S.A. de C.V., 
contra actos del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Chiapas, con sede en esta localidad y agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula A-III-4, dependiente de la Fiscalía General de la República, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, consistente en la resolución de dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, dictada por el juez 
responsable en la carpeta de impugnación a las determinaciones del Ministerio Público 28/2023, en la que 
confirmó el no ejercicio de la acción penal emitida por la citada fiscal en la carpeta de investigación 
FED/CHIS/TGZ/0000469/2023, en el entendido que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, para que se apersone a este juicio en su carácter de tercera interesada 
en la secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Chiapas, sito en el inmueble anexo al Centro Estatal para la Reinserción Social de 
Sentenciados número Catorce “El Amate”, ejido Lázaro Cárdenas, municipio de Cintalapa de Figueroa, en la 
que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de amparo”. 

 
Atentamente 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 27 de noviembre de 2023. 
Jueza Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

y de Amparo en Materia Penal en el Estado de Chiapas. 
Lic. Gabriela López de los Santos 

Rúbrica. 
(R.- 546540) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Jazmín del Carmen Hernández Méndez. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Jonathan Alejandro Teles Velázquez, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 
dieciocho de mayo de dos mil veintidós, dentro del toca penal N-0189/2022, por el delito de homicidio 
calificado con ventaja; por auto de diecinueve de junio de dos mil veintitrés, se registró la demanda de amparo 
directo bajo el número 206/2023-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la ofendida dentro de la 
causa penal N-0189/2022 de origen, Jazmín del Carmen Hernández Méndez, le asiste el carácter de tercero 
interesada en el presente juicio de amparo; sin embargo, este Órgano Colegiado agotó los medios legales a 
su alcance a efecto de lograr el emplazamiento de mérito; asimismo, de autos se advierte la insolvencia 
económica del quejoso para el pago de la publicación de éstos, por lo que este Tribunal solicita al Consejo de 
la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento los antes 
mencionados en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero Jazmín del Carmen Hernández 
Méndez, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por 
emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 
lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia 
de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Órgano Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a 7 de noviembre de 2023. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Juan Carlos Flores Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 545152) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTOS. 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 89/2021 y su acumulado 149/2021, promovido por Alejandro 

García Oliveros, Ma. Hortencia Durán Martínez y Fulgencio Meza Salgado, en su carácter de Comisariado de 
Bienes Comunales de Santiago Tlacotepec y Anexos del Municipio del General Heliodoro Castillo, Guerrero y 
Jesús Salvador Nava Nava, por propio derecho y Tomás Gutiérrez Nava, por conducto de su apoderado 
Fernando Uriel Villanueva Gutiérrez, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Familiar 
del Distrito Judicial de Los Bravo, Notario Público Número Uno, del Distrito Notarial de Los Bravo, así como al 
Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio Agrícola del Estado de Guerrero, la Jueza Décimo 



Viernes 29 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     543 

 

de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, (Paseo Alejandro Cervantes Delgado, 
número doscientos sesenta y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), ordenó que se publicara el siguiente 
edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés. 
Se hace del conocimiento a Ezequiel Nava Castillo por propio derecho y en su carácter de albacea de 

Enedina Castillo Cuevas, así como de María Elena Nava Castillo, que en términos del Artículo 5, Fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto número 89/2021 y su acumulado 
149/2021, promovido por Alejandro García Oliveros, Ma. Hortencia Durán Martínez y Fulgencio Meza 
Salgado, en su carácter de Comisariado de Bienes Comunales de Santiago Tlacotepec y Anexos del 
Municipio del General Heliodoro Castillo, Guerrero y Jesús Salvador Nava Nava, por propio derecho y Tomás 
Gutiérrez Nava, por conducto de su apoderado Fernando Uriel Villanueva Gutiérrez, contra actos del Juez 
Primero de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Los Bravo, Notario Público Número 
Uno, del Distrito Notarial de Los Bravo, así como al Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio 
Agrícola del Estado de Guerrero, expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo de Distrito en 
el Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se le hace saber que 
deberá presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no 
comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional, asimismo 
que se encuentra señalada para las once horas del veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, la audiencia 
constitucional en el juicio aludido. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., noviembre 21, de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Elizabeth Miriam García Bailón. 
Rúbrica. 

(R.- 545669) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, 

con sede en Tepic 
EDICTO 

 
Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Nayarit. 
Ahora, vistos los registros de los que se advierte que el veintiséis de septiembre del año en curso, se 

determinó diferir la audiencia en virtud de que no se encontraba debidamente notificado el interesado. 
Consecuentemente, se fijan las catorce horas del seis de febrero de dos mil veinticuatro, para el desahogo de 
la audiencia respectiva, misma que se llevará a cabo en la sala de audiencias número “UNO”, de este Centro 
de Justicia Penal Federal, sito en avenida Aguamilpa número 275 (doscientos setenta y cinco), colonia Ciudad 
Industrial, código postal 63173 (sesenta y tres mil ciento setenta y tres), de esta ciudad de Tepic, Nayarit. Lo 
anterior, hágase del conocimiento de las partes intervinientes para los fines legales a que haya lugar. En caso 
de que el promovente solicite comparecer de manera virtual, queda a su cargo que la conexión de internet sea 
eficiente, debiendo realizar su solicitud con al menos una hora de anticipación a la celebración de la misma, lo 
que se recibirá únicamente a través del correo electrónico cjpf.nayarit.audiencias@correo.cjf.gob.mx. En 
consecuencia, cítese al agente del Ministerio Público de la Federación acorde a lo establecido en el artículo 
82, fracción I, inciso d) de la citada ley adjetiva penal; asimismo, tomando en consideración que el agente del 
Ministerio Público de la Federación refiere que el interesado o parte ofendida resulta ser la Secretaría de 
Gobernación, cítese por conducto del Director General de lo Contencioso de la Unidad General de Servicios 
Jurídicos, a través de los medios que obran en autos. Asimismo, es un hecho notorio que la Fiscalía Federal 
manifestó no haber localizado a la persona propietaria de los bienes asegurados; por tanto, lo procedente es 
citarlo por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, con el fin de que quien se considere con derecho sobre los bienes afectos 
asegurados en el establecimiento denominado “RINCÓN CASINO”, ubicado en el Segundo Nivel en Avenida 
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Sol Nuevo, sin número, entre calle Jacarandas y Tabachines, en el poblado del Rincón de Guayabitos, código 
postal 63724, municipio de Compostela, Nayarit, en el que se aseguraron 31 máquinas electrónicas, 3 equipos 
de cómputo; numerario por las cantidades de $5,715.10 (cinco mil setecientos quince pesos 10/100 M.N); 
comparezca a la audiencia referida. Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción 
III, del Código Nacional de Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los 
Órganos Jurisdiccionales. 

 
Tepic, Nayarit, 28 de septiembre de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit 
Mario Christian Gutiérrez Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 546102) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 
En los autos del concurso mercantil 47/2022, promovido por la concursada ALTERNATIVA 19 DEL SUR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, el veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, se dictó sentencia que declaró de 
plano el estado de quiebra a la comerciante; se declaró abierta la etapa de quiebra; se solicitó la ratificación 
del conciliador Néstor Gabriel López López, como síndico, o en caso contrario se designara uno distinto; se 
suspendió la capacidad de ejercicio de la comerciante, sobre los bienes y derechos que integran la masa; 
se ordenó a la comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al síndico la 
posesión y administración de los bienes y derechos que integran la Masa, con excepción de los inalienables, 
inembargables e imprescriptibles; se ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes de la 
comerciante, que los entreguen al síndico; salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia ejecutoria 
para el cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso mercantil; se prohibió a los deudores de la 
comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico; se ordenó al síndico que de inmediato 
a partir de su designación, inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, 
documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los 
bienes de la comerciante, que se encuentren en posesión de éste o de toda otra persona; se declaró que 
subsiste como fecha de retroacción el veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno; se ordenó al síndico que 
tramite la publicación por una vez de un extracto de esta sentencia, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los diarios de mayor circulación; se ordenó al síndico que solicite la inscripción de esta sentencia en el 
Registro Público de la Propiedad y Comercio, con residencia en esta ciudad, así como en todos aquellos 
lugares en los cuales las comerciantes tuvieran alguna agencia, sucursal o bienes sujetos de inscripción; 
se ordenó al síndico que proceda a la enajenación de los bienes y derechos que integran la Masa, en términos 
de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles, procurando obtener el mayor producto 
posible por su enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, treinta de octubre de 2023. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Concursos Mercantiles 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 
Lic. Javier Carreño Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 546502) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO  

En el juicio de amparo indirecto 672/2023, promovido por Vicente Flores Cardozo, contra actos del Juez de 
Ejecución de Sentencias Penales con sede en Puebla Capital, se ordenó emplazar a la tercera interesada con 
identidad reservada de iniciales G.M.M., por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a 
partir de la última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así 
conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista.  

San Andrés Cholula, Puebla, 21 de noviembre de 2023. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Gustavo Roberto Segura Roldán 
Rúbrica. 

(R.- 545673)  
 AVISOS GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Menores, Personas y Órganos 

EDICTO 
 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA 
DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, que en fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, se decretó 
aseguramiento de lo siguiente: 

INMUEBLE CON COORDENADAS APROXIMADAS 019.215650, -99.208591, UBICADO EN LA CALLE 
PRIVADA MORELOS SIN NUMERO, EJIDO DE SANTO TOMAS AJUSCO, ALCALDÍA TLALPAN, CIUDAD 
DE MEXICO, 2) UNA CAMIONETA MARCA FORD COLOR AZUL MARINO CON BLANCO, CON 
ENGOMADO HC 09147 DEL ESTADO DE GUERRERO CON REDILAS; 3) UNA CAMIONETA MARCA 
FORD F-150 TIPO PICK UP, COLOR BLANCO CON PLACAS KX 97533 DEL ESTADO DE MEXICO; 4) UNA 
CAMIONETA MARCA FOD, COLOR BLANCO CON AZUL CON PLACAS WL 56803 DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS CON REDILAS; 5) UNA SIERRA BANDA CON DOS VOLANTES, COLOR VERDE, TIPO 
INDUSTRIAL CON MOTOR PARA CORTE CIRCULAR, EL RIEL Y CON UN CARRITO DE MATERIAL DE 
ACERO; 6) 76 PIEZAS DE MADERA EN ROLLO DE PINO Y OYAMEL Y 7) 4.032 METROS CUBICOS 
DE MADERA ASERRADA EN POLINES Y TABLETA DE PINO Y OYAMEL. 

Dichos bienes están afecto a la Carpeta de Investigación FED/FEMDO/UEITMPO-CDMX/0000556/2021, 
notificación realizada de conformidad con lo previsto por los artículos 82 fracción III y último párrafo, y 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibidos de que se abstengan de ejercer actos de dominio 
sobre los bienes asegurados y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán ABANDONO A FAVOR DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, asimismo se le informa que en las oficinas que ocupan esta 
Representación Social de la Federación, sito Avenida Paseo de la Reforma número 72, 4° Piso, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, podrá imponerse de las constancias 
conducentes al citado aseguramiento. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2023. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la UEITMPO de la FEMDO. 

Lic. Armando Patiño Prieto. 
Rúbrica. 

(R.- 546549) 
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Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
NOTA ACLARATORIA A LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PÚBLICAS 

INTERNACIONALES NÚMEROS LPIBI-013AYH-PODEBI-6-2023, LPIBI-0313AYH-PODEBI-8-2023 Y 
LPIBI-013AYH-PODEBI-9-2023 PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS POLOS DE DESARROLLO 

PARA EL BIENESTAR “ASUNCIÓN IXTALTEPEC”, “MATÍAS ROMERO AVENDAÑO” Y “SANTA MARÍA 
MIXTEQUILLA”, RESPECTIVAMENTE, UBICADOS EN EL ISTMO DE TEHUANTEPEC, 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE OCTUBRE DE 2023 
 
El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 

párrafos primero, cuarto y noveno, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
1, fracción V, 72, 77, 84, fracción I, 85, 101, fracciones I y VIII, y 117 de la Ley General de Bienes Nacionales; 
1, fracciones I y III, 4, fracciones I, X, XI y XII, 10 y 11, fracciones VII, X y XI del Decreto por el que se crea el 
organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, no sectorizado, denominado 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, y 13, fracción III del Estatuto Orgánico del Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; así como en los Lineamientos Generales para el Otorgamiento, 
Operación, Evaluación y Revocación de las Concesiones del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec para el establecimiento de los Polos de Desarrollo para el Bienestar y demás disposiciones 
aplicables emite la siguiente modificación a las convocatorias a las licitaciones públicas internacionales: 

En el párrafo segundo de las convocatorias de referencia: 
 

Dice: A todas las personas físicas y morales interesadas a participar en la Licitación Pública 
Internacional para obtener una concesión por un plazo de dos años para el uso, 
aprovechamiento y explotación, con posibilidad de enajenación, de las superficies […], 
sujetas al régimen de dominio público de la Federación, ubicada en el Istmo de 
Tehuantepec, destinada para el establecimiento del Polo de Desarrollo para el Bienestar 
[…], a que se refiere el Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo 
para el Bienestar […], publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 
2023, al que pueden ser aplicables los beneficios fiscales y las facilidades administrativas 
contenidos en el Decreto por el que se fomenta la inversión de los contribuyentes que 
realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el 
Bienestar del istmo de Tehuantepec, publicado en el mencionado órgano de difusión oficial 
el 5 de junio de 2023. 

Debe decir: A todas las personas físicas y morales interesadas a participar en la Licitación Pública 
Internacional para obtener una concesión por un plazo de cinco años para el uso, 
aprovechamiento y explotación, con posibilidad de enajenación, de las superficies […], 
sujetas al régimen de dominio público de la Federación, ubicada en el Istmo de 
Tehuantepec, destinada para el establecimiento del Polo de Desarrollo para el Bienestar 
[…], a que se refiere el Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo 
para el Bienestar […], publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 
2023, al que pueden ser aplicables los beneficios fiscales y las facilidades administrativas 
contenidos en el Decreto por el que se fomenta la inversión de los contribuyentes que 
realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el 
Bienestar del istmo de Tehuantepec, publicado en el mencionado órgano de difusión oficial 
el 5 de junio de 2023. 

Dice: Las personas que deseen contar con mayor información sobre el presente procedimiento 
licitatorio y participar en el mismo deben solicitar su registro como interesados al correo 
electrónico polosdesarrollo@ciit.gob.mx, del 13 de noviembre al 7 de diciembre de 2023, 
mediante el envío de los formularios completamente requisitados que se encuentran 
disponibles en la página de internet: https://www.gob.mx/ciit. 

Debe decir: Las personas que deseen contar con mayor información sobre el presente procedimiento 
licitatorio y participar en el mismo deben solicitar su registro como interesados al correo 
electrónico polosdesarrollo@ciit.gob.mx, del 13 de noviembre de 2023 al 5 de enero de 
2024, mediante el envío de los formularios completamente requisitados que se encuentran 
disponibles en la página de internet: https://www.gob.mx/ciit. 
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Dice: Las Bases de Licitación Pública serán entregadas a los Interesados que obtengan la 
Constancia de Participante, la cual podrán solicitar por escrito del 11 al 20 de diciembre de 
2023, de lunes a viernes, en días hábiles y en un horario de 09:00 a 17:00 horas (tiempo 
de la Zona Centro UTC-6), en el domicilio ubicado en Calzada de la Virgen, No. 2799, 
Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de 
México, teléfono 5556246500, ext. 7757 y 7749, presentando el comprobante de pago 
por derecho a participar que se podrá realizar mediante transferencia interbancaria a la 
cuenta número 0120544639 y clabe interbancaria 012180001205446392 en la institución 
bancaria BBVA México, o cheque certificado 

Debe decir: Las Bases de Licitación Pública serán entregadas a los Interesados que obtengan la 
Constancia de Participante, la cual podrán solicitar por escrito del 11 de diciembre de 2023 
al 5 de enero de 2024, de lunes a viernes, en días hábiles y en un horario de 09:00 a 17:00 
horas (tiempo de la Zona Centro UTC-6), en el domicilio ubicado en Calzada de la Virgen, 
No. 2799, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad 
de México, teléfono 5556246500, ext. 7757 y 7749, presentando el comprobante de pago 
por derecho a participar que se podrá realizar mediante transferencia interbancaria a la 
cuenta número 0120544639 y clabe interbancaria 012180001205446392 en la institución 
bancaria BBVA México, o cheque certificado 

 
Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2023. 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
Director General 

Almirante Raymundo Pedro Morales Ángeles 
Rúbrica. 

(R.- 546535) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Menores, Personas y Órganos 
EDICTO 

 
SE NOTIFICA a AL PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA 

DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, que en fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés se decretó 
aseguramiento de lo siguiente: 

1) INDICIO MARCADO CON LA LETRA C, CONSISTENTE EN DOS LIBRETAS CON PASTAS DE 
COLOR AZUL Y LA LEYENDA MONKY, UNA TAMAÑO PROFESIONAL Y UNA FRANCESA; 2) NUEVE 
TORRES DE ASERRIO CON MOTOR TRIFASICO DE LA MARCA TOSHIBA CON 15 CABALLOS DE 
FUERZA; 3) CUARENTA Y SEIS SIERRAS CINTADAS; 4) SEIS CARROS DE EMPUJÓN DE DOS 
ESCUADRAS; 5) DIEZ SIERRAS INDUSTRIALES: 6) DOS ANGULOS DE ESCUADRA DE METAL; 7) DOS 
VIÁS DE BASE; 8) CUATRO MOTOSIERRAS; 9) TRES MOTORES; 10) UN RIEL PARA MOVER TRONCOS; 
11) 2,037 PIEZAS Y 75.646 M3 DE MADERA EN TROZO; 12) 2,232 PIEZAS Y 83.334 M3 DE MADERA 
ASERRADA. 

Dichos bienes están afecto a la Carpeta de Investigación FED/FEMDO/UEITMPO-MEX/0000537/2021, 
notificación realizada de conformidad con lo previsto por los artículos 82 fracción III y último párrafo, y 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibidos de que se abstengan de ejercer actos de dominio 
sobre los bienes asegurados y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL, asimismo se le informa que en las oficinas que ocupan esta Representación Social 
de la Federación, sito Avenida Paseo de la Reforma número 72, Cuarto Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, podrá imponerse de las constancias conducentes al citado 
aseguramiento. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2023. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la UEITMPO de la FEMDO. 
Lic. Jóse Sebastian Tinajero Manriquez. 

Rúbrica. 
(R.- 546551) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 29 de junio de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-COAH/0000465/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General  
de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía  
Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a JESUS DANIEL 
HERNANDEZ PALACIOS, ALFONSO ALVAREZ ARROYO, FRANCISCO CRESPO CASTRO y 
HUMBERTO SOLIS LUEVANOS, a efecto de hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio  
de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el 
diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la 
hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción II por lo que respecta a ALFONSO ALVAREZ ARROYO, 
FRANCISCO CRESPO CASTRO y HUMBERTO SOLIS LUEVANOS; y fracción V por lo que respecta a 
JESUS DANIEL HERNANDEZ PALACIOS del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución 
dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-COAH/0000465/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que JESUS DANIEL HERNANDEZ PALACIOS, 
ALFONSO ALVAREZ ARROYO, FRANCISCO CRESPO CASTRO y HUMBERTO SOLIS LUEVANOS, 
cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la 
resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el 
Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades 
previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 546505) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 10 de agosto de 2023 dos mil veintitrés, en la carpeta de 

investigación FED/FEMDH/FEIDT-MEX/0000486/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional  
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. JOSÉ JUAN VÁZQUEZ 
LÓPEZ, a efecto de hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo 
que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la  
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada 
en el artículo 327 fracciones I, II y VI, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en 
la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-MEX/0000486/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. JOSÉ JUAN VÁZQUEZ LÓPEZ, cuentan con 
el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante 
el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales  
y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 546506) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 25 de abril de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-OAX/0000016/2022; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. ADAN DE LA CRUZ 
GALLEGOS, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal  
por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualizan las hipótesis 
contempladas en el artículo 327 fracción V del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-OAX/0000016/2022. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. ADAN DE LA CRUZ GALLEGOS cuenta con 
el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante 
el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales  
y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 09 de agosto de 2023 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 546508) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 21 de abril de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-MEX/0000464/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a VICTOR HUGO REYES 
CAMACHO, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal  
por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis 
contemplada en el artículo 327 fracción II del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada 
en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-MEX/0000464/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que VICTOR HUGO REYES CAMACHO, cuenta  
con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución 
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales  
y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
 Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 546509) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 12 de abril de 2023 dos mil veintitrés, en la carpeta de 

investigación FED/FEMDH/FEIDT-SON/0000509/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. BLAS ENRIQUE BECERRA 
CHACON, a efecto de hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo 
que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-SON/0000509/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. BLAS ENRIQUE BECERRA CHACON,  
cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la 
resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el 
Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades 
previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 546514) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 31 de marzo de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-CHIH/0000988/2021; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. Marcelino Lozoya 
Rodriguez y Sergio Flores Robles, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio 
de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el 
diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualizan 
las hipótesis contempladas en el artículo 327 fracción I del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-CHIH/0000988/2021 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. Marcelino Lozoya Rodriguez y Sergio 
Flores Robles cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO,  
para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo 
A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos 
que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 09 de agosto de 2023 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 546515) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 22 de febrero de 2022, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-GRO/0000264/2022; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. JOSÉ CATALÁN NÁJERA, a 
efecto de hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta 
al delito de TORTURA, previsto en el numeral 24, y sancionado en el diverso 26, ambos de la Ley General 
para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 
ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción II del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-
GRO/0000264/2022.  

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. JOSÉ CATALÁN NÁJERA, cuenta con el 
término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el 
Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 546516) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Jalisco 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las averiguaciones previas, de las cuales 

se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41, 180, 181, 182, 182-A, 182-B 
del Código Penal Federal; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, 
representantes legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes 
bienes afectos a las indagatorias que a continuación se describen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 1.-Averiguación Previa AP/226/MPINCD/94 iniciada por el delito Contra la Salud, en su modalidad de 
posesión de Cocaína, previsto y sancionado por los artículos 193 y 195 primer párrafo del Código Penal 
Federal, en la cual el 02 de Mayo de 1994, se decretó el aseguramiento de a).- anillo diamantado en plata 
ley .925 roto abollado, gramos 1.2 en mal estado. b).- una argolla diamantada de metal, buen estado 
gramos 2.8. c).- una argolla diamantada grabada con nombre de Adela, en oro de 14 kilates, 5.7 gramos en 
buen estado. d).- un anillo de graduación para arquitecto de la universidad de Guadalajara 1979 en acero 
14.7 gramos en buen estado, por ser productos del delito investigado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 181, 
182, 182-B fracción II y 182-D del Código Federal de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que 
los referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la 
Federación, Delegación en el estado Jalisco de con domicilio en Avenida 16 de Septiembre número 591, 
cuarto piso, colonia Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco. 

 
Atentamente. 

 Guadalajara, Jalisco a 5 de diciembre de 2023 
Delegado Estatal en Jalisco 

Doctor Juan Victor Manuel Guajardo Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 546519) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 25 de abril del 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000397/2022; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a RACHEL DALMAU ESPINOSA 
Y DAINER BELLO MARTINEZ, a efecto de hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la 
Acción Penal por lo que respecta al delito de TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O 
DEGRADANTES, previsto y sancionado en el numeral 29 de la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; ello, en virtud de que se 
actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción I, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000397/2022. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que RACHEL DALMAU ESPINOSA Y DAINER BELLO 
MARTINEZ, cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para 
impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo 
A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos 
que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 546520) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 28 de julio de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-GRO/0000304/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional  
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los C.C. MIGUEL ÁNGEL 
ANTÚNEZ RODRÍGUEZ y JORGE LUIS PALACIOS MARTÍNEZ, a efecto de hacerles del conocimiento la 
determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto  
en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; 
ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracciones I y II del  
Código Nacional de Procedimientos Penales y 117 del Código Penal Federal; resolución dictada en la carpeta 
de investigación FED/FEMDH/FEIDT-GRO/0000304/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que MIGUEL ÁNGEL ANTÚNEZ RODRÍGUEZ  
y JORGE LUIS PALACIOS MARTÍNEZ cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación  
del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 
del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero 
del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores 
públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 09 de agosto de 2023 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 546521) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el treinta y uno de marzo del dos mil veintidós, en la carpeta de 

investigación FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000119/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del  
Código Nacional de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la 
Fiscalía General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea 
la Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los  
CC ALFREDO ARIAS LÓPEZ y ALVARO MIRANDA MARQUEZ, la determinación de No Ejercicio de la 
Acción Penal, por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 
4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la 
hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000119/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacerles del conocimiento a los CC. ALFREDO ARIAS LÓPEZ y ALVARO 
MIRANDA MARQUEZ, de que cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente 
EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del  
Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero 
del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los 
servidores públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 08 de agosto del 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 546527) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 28 de noviembre de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-CHIH/0000008/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente EDICTO a los CC. URIEL VEGA 
LAGARDA, HERNAN BURGOS VEGA, GERARDO LAGARDA VEGA y RAFAEL FERNANDO VEGA 
VEGA, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que 
respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción VI, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-CHIH/0000008/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. URIEL VEGA LAGARDA, HERNAN 
BURGOS VEGA, GERARDO LAGARDA VEGA y RAFAEL FERNANDO VEGA VEGA, cuenta con el 
término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante 
el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 546529) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
EDICTO 

 
- - - Se notifica a QUIEN O QUIENES TENGA DERECHOS o INTERÉS JURÍDICO, AL ACUERDO  

DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, que en fecha treinta y uno de mayo del dos mil ocho, dictado dentro  
de la averiguación previa número PGR/SIEDO/UEIDCS/195/2008 y/o PGR/COL/MAN-II/46/2008, en términos 
del resolutivo PRIMERO de ese acuerdo, en el que SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL  
DE LO SIGUIENTE: 

�� 248 (doscientos cuarenta y ocho) televisores marca MEILI. 
�� 01 un contenedor de 40" cuarenta pies, color rojo, identificado con las siglas GLDU 088384-2, 

peso máximo bruto 30,480 kg, tipo CX01-41GLD. 
Dicho bien es afecto a la averiguación previa número PGR/SIEDO/UEIDCS/195/2008 y/o PGR/COL/MAN-

II/46/2008, Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 182.B Fracción II, 181, 182-A , 
182-B y 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo cual deberán de abstenerse de 
enajenarlo, gravarlo con el apercibimiento que de no manifestarse lo que a su derecho convenga, en un 
término de noventa (90) días naturales, siguientes al de la notificación, los bienes causarán ABANDONO  
A FAVOR DE LA FISCALIA, lugar en donde el interesado podrá imponerse a las constancias conducentes al 
citado aseguramiento, en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra 
la Salud con domicilio en avenida Paseo de la Reforma, número 75, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06300, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo, No Reelección 
Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023. 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad  
Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

Lic. Lizbeth Guadalupe Maldonado Tun 
Rúbrica. 

(R.- 546530) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 27 de septiembre del 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-BC/0000140/2022; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. CRISTIAN EDUARDO 
ALDACO ARROLLO Y JOSE ISAAC CERDA GARCIA, a efecto de hacerles del conocimiento la 
determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el 
numeral 24, y sancionado en el diverso 26, ambos de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; ello, en virtud de que se actualiza la 
hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción I del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución 
dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-BC/0000140/2022. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. CRISTIAN EDUARDO ALDACO 
ARROLLO Y JOSE ISAAC CERDA GARCIA, cuentan con el término de diez días siguientes al de la 
publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el 
artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, 
numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan 
en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 546531) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 30 treinta de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, en la carpeta de 

investigación FED/FEMDH/FEIDT-SIN/0001056/2021; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente Edicto a JUAN JOSÉ CASTRO 
FIGUEROA y/o JOSÉ JUAN CASTRO FIGUEROA y JOSÉ LUIS PONCE CORTEZ, a efecto de hacerles del 
conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal, por lo que respecta al delito de 
TORTURA, previsto en el en el numeral 24 y sancionado en el 26 de la Ley General para Prevenir, Investigar 
y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; ello, en virtud de que se 
actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-SIN/0001056/2021. 

Lo anterior, a efecto de hacerles del conocimiento que cuentan con el término de 10 diez días siguientes al 
de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad 
con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo 
II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se 
delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2023 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Mtro. Juan Carlos Chavez Jimenez 

Rúbrica. 
(R.- 546532) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos  

de Procedencia Ilícita y Falsificación o Alteración de Moneda 
EDICTO 

 
SE NOTIFICA A LOS CC. ZHAO WEI ZHAN y/o ZHAN WEI ZHAO y/o WEIZHI ZAO y/o MING YUE LI 

y/o LI MING YUE y/o LI MINY YUE y/o LI JIAN HUA y/o al PROPIETARIO, POSEEDOR O A QUIEN 
TENGA INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha veintiocho (28) de abril de dos mil dieciocho, dictado en 
la Carpeta de Investigación número FED/SEIDO/UEIORPIFAM-CDMX/0000381/2018, por el cual se decretó 
el aseguramiento de: 

1. VEHÍCULO MARCA AUDI, MODELO A4, TIPO SEDÁN, CLASE AUTOMÓVIL, COLOR GRIS,  
AÑO MODELO 2011, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR WAUACC8K9BN008149, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 423-XKS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2. NUMERARIO EN MONEDA EXTRANJERA, $100,000.00 (CIEN MIL DÓLARES AMERICANOS 
00/100 U.S.D.). 

3. TELÉFONO CELULAR DE LA MARCA IPHONE MODELO A1784FCCID: BCG-E3092A-IC: 
579C-E3092A, COLOR NEGRO. 

4. TELÉFONO CELULAR DE LA MARCA APPLE, IPHONE, COLOR ROJO CON BLANCO. 
Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 82 fracción III, 93 y 231 del  

Código Nacional de Procedimientos Penales, con el apercibimiento de que de no manifestar lo que  
a su derecho convenga, en un término de 90 noventa días naturales siguientes a la notificación, los bienes 
asegurados causarán abandono a favor de la Fiscalía General de la República; para manifestar lo que  
a derecho convenga, deberá acudir a las oficinas que ocupa esta Fiscalía Especial en Investigación  
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de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, Falsificación y Alteración de Moneda y Fiscales, 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, planta baja, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse de las constancias conducentes  
al citado aseguramiento. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2023. 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Fiscalía Especial en Investigación  

de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, Falsificación y Alteración de Moneda y Fiscales 
Lic. Edgar González Valencia 

Rúbrica. 
(R.- 546118) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Guerrero 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa 

AP/PGR/GRO/ACA/COE/147/2011, de la cual se decretó el aseguramiento ministerial; y con fundamento en 
los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 
del Código Penal Federal; 182-A, 182-B fracción II, 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales; 
Oficio Circular C/002/2019 emitido por el Fiscal General de la República; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de 
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del 
presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien afecto a la indagatoria que a continuación se 
describe: 1.- Averiguación Previa AP/PGR/GRO/ACA/COE/147/2011, iniciada por el delito de Contra la 
Salud, en su modalidad de POSESION DE COCAINA, previsto y sancionado por el articulo 476 de la Ley 
General de Salud, PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO ARMADA Y 
FUERZA AEREA NACIONAL, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II y el diverso de PORTACION 
DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, previsto y sancionado por el articulo 81, ambos de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos y en fecha 02 de agosto de 2011, se decretó el aseguramiento de la cantidad 
de (36) TREINTA Y SEIS BILLETES DE VEINTE PESOS, (01) UN BILLETE DE CINCUENTA PESOS, (01) 
UNA MONEDA DE DIEZ PESOS, LOS CUALES EN SU CONJUNTO HACEN UNA CANTIDAD DE $780.00 
SETECIENTOS OCHENTA PESOS, por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dicho bien asegurado y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dicho bien 
causará abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 182-A, 182-B 
fracción II, 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que el referido 
bien se encuentra a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Delegación en el Estado de Guerrero, con domicilio ubicado en Acceso al Tecnológico no.3, Col. Predio la 
cortina, CP. 39090, Chilpancingo, Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Atentamente. 

Chilpancingo de los Bravo Guerrero, a 10 de noviembre de 2023. 
Agente del Ministerio Público Federal. 

Titular de la Mesa Única del Sistema Tradicional. 
Licenciado Juan Manuel Perez Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 546528) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1224/23-EPI-01-3 

Actor: Amazon Technologies, Inc. 
EDICTO 

 
META PLATFORMS, INC. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1224/23-EPI-01-3, promovido por AMAZON 

TECHNOLOGIES, INC., en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 19 de junio de 2023, con 
código de barras 20230955894, emitida por la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “C”, del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a través de la cual se negó el registro de la marca 2729198 FV y 
diseño; con fecha 28 de agosto de 2023 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a META 
PLATFORMS, INC., al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1° de la Ley 
Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de 
treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa ubicada en Avenida México número 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Código Postal 
10200, Magdalena Contreras, Ciudad de México a efecto de que se haga conocedora de las actuaciones que 
integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de tercera 
interesada, apercibida que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para 
apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece 
el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2023. 
En suplencia por la falta definitiva del Magistrado Titular en la Tercera Ponencia de esta Sala, con fundamento 

en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/2/2023, de 5 de enero de 2023, 

emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 
Licenciado Carlos Alberto Padilla Trujillo 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Mariana del Carmen Díaz García 
Rúbrica. 

(R.- 545737) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1253/23-EPI-01-10 
Actor: Current Lighting Solutions, Llc. 

“EDICTO” 
 
GRUPO ENERTEC, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1253/23-EPI-01-10, promovido por CURRENT 

LIGHTING SOLUTIONS, LLC., en contra del Subdirector Divisional de Examen de Signos Distintivos “B” del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 
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oficio con código de barras MA/M/1985/2686899 de fecha 30 de junio de 2023, de fecha 15 de junio de 2023, 
mediante la cual se confirmó la diversa resolución contenida en el oficio 20230329491 de fecha 01 de marzo 
de 2023, a través de la cual se negó el registro de la marca CURRENT en el expediente número 2686899, se 
ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO, GRUPO ENERTEC, S.A. DE C.V., al ser titular del registro de 
marca 2365500 CURRENT SYSTEMS Y DISEÑO, al juicio antes señalado, por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en Av. México 710, Colonia 
San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibida de que en 
caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el 
artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2023. 
El C. Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Monserrat Reyes Argüello 
Rúbrica. 

(R.- 546034) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Expediente: 1996/23-11-01-2 
Actora: Martha Patricia Sosa Vega 

“EDICTO” 
 
En los autos del juicio contencioso administrativo 1996/23-11-01-2, la C. Martha Patricia Sosa Vega, por 

propio derecho, promovió demanda de nulidad en contra de la resolución con número de oficio 
20703002040202T-12584/2023 de 13 de julio del 2023, emitida por Director de Operación Regional 2 de la 
Dirección de Fiscalización, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de México, y en la que se determinó como renta gravable base del reparto de utilidades a 
los trabajadores, por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020 el 
importe de $544,269.94; y de conformidad con lo dispuesto en el resolutivo primero de la Resolución del 
Consejo de Representación de la Sexta Comisión Nacional Para la participación de los Trabajadores en las 
Utilidades de las Empresas, se aplicó el 10% a la renta gravable, y se determinó como reparto de utilidades 
por el ejercicio fiscal de 2020 el importe de $544,269.94. En el acuerdo 6 de noviembre de 2023, se ordenó la 
notificación por edictos del emplazamiento a los trabajadores de la accionante que prestaron sus servicios en 
el ejercicio 2020, en su carácter de terceros interesados, por conducto de su representante legal, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, así como la notificación de los acuerdos: 
a) 3 de octubre de 2023, por el que se admitió a trámite la demanda, y b) 20 de octubre de 2023, por el que se 
realizó un requerimiento a la actora. Para lo cual se les hace saber que tienen un término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto ordenado, para que 
comparezcan por escrito, a través de su representante quien deberá acreditar su personalidad, ante esta 
Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México, ubicada en Sor Juana Inés de la Cruz, número 18, 
5to piso, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P.54000, requiriéndoles para que señalen 
un domicilio dentro de la jurisdicción de esta Sala, y también un correo electrónico a efecto de que se les 
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realicen los avisos respectivos, apercibidos que de no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho para 
realizar manifestaciones, y las notificaciones subsecuentes se efectuarán por boletín jurisdiccional, sin el aviso 
previo que establece el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Asimismo, 
se les informa que las copias de los traslados de la demanda, de la citada resolución, de la contestación y de 
los restantes anexos que obren en autos, se encuentran a su disposición para que los recojan en el local que 
ocupa esta Sala. 
 

Atentamente 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 6 de noviembre de 2023. 

Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la 
Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 546020) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 409/23-EPI-01-3 
Actor: Federation Internationale de Football Association (FIFA) 

EDICTO 
 
SERVICIOS AL TURISMO ALMA, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 409/23-EPI-01-3, promovido por FEDERATION 

INTERNATIONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION (FIFA), en contra de la resolución contenida en el oficio 
de fecha 27 de septiembre de 2022, con código de barras PI/S/2023/032248, emitida por la Subdirección 
Divisional de Prevención de la Competencia Desleal, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
únicamente en la parte en la que se negó la declaración administrativa de infracciones prevista en la fracción 
I, así como IV y VII del artículo 213 en relación con el artículo 90, fracciones XV, IX inciso c), X y XVIII de la 
Ley de la Propiedad Industrial respecto de diversos registros marcarios por parte de SERVICIOS AL 
TURISMO ALMA, S.A. DE C.V; con fecha 27 de marzo de 2023 se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
emplazar a SERVICIOS AL TURISMO ALMA, S.A. DE C.V. en su carácter de tercera interesada, al juicio 
antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 
18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días 
contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto ordenado, para que comparezca a 
esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
ubicada en Avenida México número 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Código Postal 10200, 
Magdalena Contreras, Ciudad de México, a efecto de que se haga conocedora de las actuaciones que 
integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio, apercibida que de no hacerlo en 
tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones 
se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 
de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2023. 
En suplencia por la falta definitiva del Magistrado Titular en la Tercera Ponencia de esta Sala, 
con fundamento en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/2/2023, 
de 5 de enero de 2023, emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 

Licenciado Carlos Alberto Padilla Trujillo 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Mariana del Carmen Díaz García 

Rúbrica. 
(R.- 546152) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Expediente: 1859/23-11-01-2 

Actora: Ritchie Bros Auctioneers de México, S. de R.L. de C.V. 
“EDICTO” 

 
En los autos del juicio contencioso administrativo 1859/23-11-01-2, la C. Reyna Daniela Jiménez García, 

en representación legal de Ritchie Bros Auctioneers de México, S. de R.L. de C.V., promovió demanda de 
nulidad en contra de la resolución con número de oficio 600-35-2023-3471 de 29 de junio del 2023, emitida 
por la Subadministradora Desconcentrada Jurídica de la Administración Desconcentrada Jurídica de México 
“1” del Servicio de Administración Tributaria, y en que se resuelve el recurso administrativo de revocación en 
el sentido de confirmar la resolución contenida en el oficio 500-35-00-04-01-2022-14091 de 07 de julio del 
2022, a través de la cual, la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México “1”, determinó un 
crédito fiscal por la cantidad de $3´561,325.18, por concepto de impuesto sobre la renta, impuesto al valor 
agregado, multas y recargos, correspondientes al ejercicio fiscal 2016, como renta gravable base del reparto 
de utilidades por el ejercicio comprendido del 01 de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2016, el importe de 
$67,897,200.33; y de conformidad con lo dispuesto en el resolutivo primero de la Resolución del Consejo de 
Representación de la Sexta Comisión Nacional Para la participación de los Trabajadores en las Utilidades de 
las Empresas, se aplicó el 10% a la renta gravable y se determinó como reparto de utilidades por el ejercicio 
fiscal de 2016 el importe de $6,789,720.33. En el acuerdo 8 de noviembre de 2023, se ordenó la notificación 
por edictos del emplazamiento a los trabajadores de la accionante que prestaron sus servicios en el ejercicio 
2016, en su carácter de terceros interesados, por conducto de su representante legal, con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, así como la notificación de los acuerdos: a) 29 de agosto de 2023, 
por el que se requirió a la parte actora señalara el nombre y domicilio de los terceros interesados; b) 21 de 
septiembre de 2023 por el que se admitió a trámite la demanda. Para lo cual se les hace saber que tienen un 
término de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto 
ordenado, para que comparezcan por escrito, a través de su representante quien deberá acreditar su 
personalidad, ante esta Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México, ubicada en Sor Juana Inés 
de la Cruz, número 18, 5to piso, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P.54000, 
requiriéndoles para que señalen un domicilio dentro de la jurisdicción de esta Sala, y también un correo 
electrónico a efecto de que se les realicen los avisos respectivos, apercibidos que de no hacerlo, se tendrá por 
precluido su derecho para realizar manifestaciones, y las notificaciones subsecuentes se efectuarán por 
boletín jurisdiccional, sin el aviso previo que establece el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. Asimismo, se les informa que las copias de los traslados de la demanda, de la 
citada resolución, de la contestación y de los restantes anexos que obren en autos, se encuentran a su 
disposición para que los recojan en el local que ocupa esta Sala. 

 
Atentamente 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 8 de noviembre de 2023. 
Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la 

Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 546059) 
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Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V. 
 

SERVICIO DE SUMINISTRO Y/O SUCCIÓN DE COMBUSTIBLE POR AUTOTANQUE 
TARIFAS POR CANTIDAD ENTREGADA O SUCCIONADA 

ESTACIÓN GRUPO A GRUPO B GRUPO C GRUPO D
Tarifa

(pesos / metro cúbico) 
Puebla 340.859 361.311 456.751 511.288

Chetumal 340.859 361.311 456.751 511.288
Campeche 340.859 361.311 456.751 511.288
Uruapan 340.859 361.311 456.751 511.288
Ixtepec 340.859 361.311 456.751 511.288

Nuevo Laredo 340.859 361.311 456.751 511.288
Ciudad Victoria 340.859 361.311 456.751 511.288

Palenque 340.859 361.311 456.751 511.288
Nogales 340.859 361.311 456.751 511.288
Tamuín 340.859 361.311 456.751 511.288

AIFA 125.434 132.96 168.081 188.151
Tulum 135.447 143.575 181.501 203.172

 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE POR DISPENSADOR 

TARIFA POR CANTIDAD ENTREGADA 
ESTACIÓN GRUPO A GRUPO B GRUPO C GRUPO D

Tarifa
(pesos / metro cúbico) 

AIFA 94.404 100.068 126.502 141.606
Tulum 94.634 100.311 126.809 141.952

 
TARIFA ADICIONAL POR HORARIO EXTRAORDINARIO 

ESTACIÓN Tarifa
(pesos / metro cúbico) 

Puebla 247.565 
Chetumal 247.565 
Campeche 247.565 
Uruapan 247.565 
Ixtepec 247.565 

Nuevo Laredo 247.565 
Ciudad Victoria 247.565 

Palenque 247.565 
Nogales 247.565 
Tamuín 247.565 

 
Reglas de aplicación 
1. Para determinar el nivel de volumen suministrado al ala del avión que corresponda a cada cliente de 

ASA, se considerarán sus volúmenes suministrados anualmente. La referencia se revisará trimestralmente, 
considerando el volumen suministrado en el periodo anual que concluya tres meses antes a aquél en que se 
realice la revisión. 

Nivel de volumen suministrado al ala del avión Millones de litros 
A) Más de 385 
B) De 140 a 385 
C) De 25 a 140 
D) De 0 a 25 

 
2. Estas tarifas regirán la prestación de los servicios en los horarios establecidos para cada aeropuerto 

en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial  
de la Federación, elaborada y distribuida por Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano 
(SENEAM) o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, con la aprobación de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

3. A los servicios recibidos durante el periodo de extensión de horario (horario extraordinario),  
se le sumará a la tarifa de suministro de autotanque o dispensador, la tarifa adicional por horario 
extraordinario que aplique en el aeropuerto donde se realiza el servicio. El horario extraordinario es el tiempo 
comprendido entre el cierre y la apertura de un aeropuerto. 

4. Cuando una aerolínea solicite servicios durante el periodo de extensión de horario,  
ésta deberá notificar a ASA durante el horario oficial del aeropuerto correspondiente, en cuyo caso cubrirá la 
tarifa conforme a lo establecido en el numeral anterior. 
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5. Cuando se presente una solicitud de cancelación del servicio durante el periodo de extensión de 
horario del aeropuerto fuera de las horas hábiles de éste, se cobrará una cuota por hora o fracción de $704.95 
pesos considerando la hora del cierre del aeropuerto hasta la hora en que se recibió la solicitud de 
cancelación del servicio de extensión de horario. Dicha cancelación deberá efectuarse por escrito. 

6. En caso de no utilizarse el servicio en el periodo de extensión de horario y no solicitarse la 
cancelación, el usuario pagará las cuotas por hora o fracción establecidas en el párrafo anterior por el tiempo 
correspondiente desde la hora de cierre del aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. 

7. En caso de que la cancelación se deba a razones no imputables al usuario, no se cobrará cargo 
alguno; así también, en el caso de las demoras no imputables al usuario, no se cobrará por el tiempo 
correspondiente a la misma. 

8. En caso de que el servicio proporcionado abarque un periodo de tiempo en el cual estén vigentes 
diferentes tarifas, se considerará la tarifa vigente al inicio de la prestación del servicio. 

9. Se establece una tarifa mínima en el servicio de suministro y/o succión de combustible de $276.37 
pesos, a la aviación sin itinerario fijo para aquellos consumos menores a 1,500 litros por operación de 
suministro de turbosina o bioturbosina. 

10. Para efectos del numeral 9 se entiende por aviación sin itinerario fijo a: 
a) Las aeronaves prestadoras del servicio aéreo no regular nacional e internacional que incluyen, los 

servicios de taxis aéreos, fletamento, ambulancia aérea y servicios no regulares establecidos en atención al 
desarrollo tecnológico, de conformidad con la norma oficial mexicana correspondiente. 

b) Las aeronaves prestadoras de servicio de transporte aéreo privado comercial y no comercial, en 
ambos casos, nacionales y extranjeras. 

c) Las aeronaves de Estado, es decir, aquellas de propiedad o uso de la Federación; las de los 
gobiernos estatales y municipales, y las de las entidades paraestatales, así como las militares. 

11. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por este servicio, 
se utilizará como fuente de datos las remisiones por suministro y/o succión de combustible, elaboradas por 
cada suministro, recibidas y firmadas de conformidad por el usuario. 

12. Los clientes que cuenten con un contrato de suministro y/o succión de combustible: deberán realizar 
el pago por dicho servicio conforme a lo estipulado en las cláusulas del mismo. En caso contrario, deberán 
pagar el importe de la factura correspondiente en el momento de la prestación del servicio en efectivo, con 
tarjeta de crédito aceptada por ASA o por medio de una transferencia electrónica. 

13. Para aquellos clientes que no cuenten con contrato, en caso de que no realicen el pago por el 
servicio en el plazo mencionado en el numeral anterior, se causarán recargos a una tasa que se aplicará 
sobre saldos insolutos, por el tiempo comprendido entre el noveno día natural siguiente de que el usuario 
recibió la factura y hasta la fecha en que se cubra el importe total por los servicios pendientes de pago y los 
recargos generados. 

14. La tasa de recargos que se pagará será la tasa líder más alta de mercado anualizada más diez 
puntos porcentuales. El resultado obtenido se dividirá entre 360 y se multiplicará por el número de días 
naturales transcurridos, de conformidad con lo establecido en el numeral anterior. 

15. Asimismo, en caso de que un cliente no realice el pago por el servicio en el plazo mencionado en el 
numeral 12 y 13, ASA dejará de proporcionar el servicio hasta que haya liquidado totalmente su adeudo. 

16. Para los efectos del numeral 14 se considerarán como tasas del mercado las siguientes: Tasa de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a 28 días, Costo Porcentual Promedio (CPP)  
y Tasa Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a 28 días, publicadas por el Banco de México en el Diario Oficial  
de la Federación, y cualquier tasa de interés que sustituya o se agregue a las anteriores. 

17. Cuando se suministre combustible a cualquier aeronave, se proporcionará al tiempo de la carga un 
comprobante de entrega de combustible en el que se especificarán: lugar de entrega, fecha, tipo de producto, 
hora de inicio del suministro, número de vuelo, próxima escala, matrícula de la aeronave, número de 
dispensador o carro tanque, cantidad de combustible suministrado, lectura inicial y final del medidor,  
y firma del representante o responsable de la aeronave y de ASA. 

18. En caso de que el usuario solicite el servicio de succión de combustible, ASA proporcionará un 
comprobante por los litros succionados y posteriormente emitirá una nota de crédito por el valor del 
combustible, así como una factura por el importe del servicio. En caso de que, por error imputable  
a GAFSACOMM, se realice una succión de combustible, la nota de crédito deberá incluir el importe del 
servicio facturado con anterioridad. 

19. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios de expendio una tarifa de $0.00: Los propietarios o 
poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de desastre, búsqueda, 
salvamento, auxilio, ayuda humanitaria y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

20. A estas tarifas se les aplicará el IVA de acuerdo a la Ley en esta materia. 
Las presentes tarifas surtirán efecto a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 
Estado de México, a 26 de diciembre de 2023. 

Subdir. Gral. de Hidrocarburos del G.A.F.S.A.C.O.M.M., S.A de C.V. 
Cor. F.A.A.M.A. Ret. Alejandro Blanco Baltazar. 

Rúbrica. 
(R.- 546546) 


